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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 21 y 22 de Mayo de 1928.)

Núm. 1130
GOBIERNO CIVIL

Circular
(’omprobada la existencia de Glosope

da en el término municipal de Ses Salines 
predio «Es Vergeret» a propuesta del Ins
pector provincial y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 12 del Reglamen
to para la ejecución de la Ley de Epizoo
tias, se declara oficialmente la existencia 
de la citada enfermedad, en las circunsr 
rancias que a continuación se expresan; 
debiendo por tanto las autoridades, fun
cionarios y demás personas interesadas, 
cumplir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones referentes 
a la expresada epizootia, bajo las respon
sabilidades que en la misma se señalan.

Zona infecta: —«Es Vergeret».
Zona sospechosa:—Predio S'Avall y 

carretera de la colonia de San Jorge.
, Medidas sanitarias adoptadas:—Aisla

miento riguroso, empadronamiento y mar
ca de dichas reses.

Medidas que deben adoptarse, para evi- 
lar su propagación:—Suspensión de fe- 
i tas y mercados y exposiciones. La rigu- 
1 usa observancia de lo previsto en el ca- 
pttulo noveno, artículos 74 y siguientes 
referente al trasporte de ganados y cir
culación. ('olocación en las cuadras, esta- 
(os, dehesas o terrenos infectados de va- 

letreros con caracteres grandes, que 
digan «Glosopeda».

*
doAsnnismo comprobada la existencia 

' -Sarna- én el término municipal de 
^corca «predio Cuba», a propuesta del 

spector provincial y en cumplimiento 
j6 artículo 12 del citado Reglamento, se 
ULira oficialmente la existencia, de la 
-tada enfermedad en el ganado lanar.

-ona infectada:—«Predio Cuba».
Irf 8O8Pechosa:-Predios Almolluch, 

Torrella y Zazón Verde.
mi 61 sanitarias adoptadas:—Aisla- 

coto i igUroSo y marca ¿iciiag reses. 
ca.l_^c .s úue deben ponerse en prácti- 
Mst ■ <l 1^urosa observancia de lo pre- 
del v .T1 10S artículos 267, 268, 269 y 270

^ente Reglamento de epizootias.
autorm S,eílores Alcaldes, agentes de mi 

idad e Inspectores de Higiene pe

cuaria. cuidarán de que se cumpla cuan
to dispone la presente circular, haciéndo
me presente cuantas transgresiones ob
serven, para aplicar a los infractores las 
penalidades que señala el artículo 168 
del vigente Reglamento de Epizootias.

Palma 21 de mayo de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s
* * *

Núm. 1141
JUNTA PROVINCIAL 

de Protección a la Infancia de Palma de 
Mallorca

Circular
Por Real orden de fecha 30 de abril 

último, comunicada el día siguiente por 
el Consejo Superior de Protección a la 
Infancia y Represión de la Mendicidad, 
ha sido nombrado Don Julio Inogés Ber- 
nal, Agente Investigador para la cobran
za directa del impuesto del cinco por 
ciento sobre espectáculos públicos de es
ta Junta provincial.

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do por la Comisión Permanente de la mis
ma en la sesión que celebró el dia 14 del 
actual, se publica en este Bo l e t ín Of i
c ia l  para conocimiento de las empresas 
de espectáculos públicos y efectos con
siguientes.

Palma 24 de mayo de 1928.
El Gobernador-Pesidente, 

Pe d r o Ll o s a s

***
Núm. 1142 

JUNTA PROVINCIAL 
de Protección a In Infancia y Represión 

de la Mendicidad de Palma de Mallorca 
(Baleares)

Circular
Como ampliación a mi Circular núme

ro 697 inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia n.° 9562 de 27 de marzo 
último, los señores Alcaldes Presidentes 
de las Juntas locales de Protección a la 
Infancia dispondrán que por las Secreta
rias de las mismas se remitan en lo suce
sivo a esta Presidencia dentro de los diez 
primeros días de los meses de enero, 
abril, julio y octubre de cada año, la re
lación trimestral a que se refiere el apar
tado 4.° de la Real orden n.° 233 de fecha 
10 de dicho mes de marzo próximo pasado 
para su envío al Consejo Superior; cuya 
relación, se ajustará al Modelo que se 
publica a continuación. También se re
produce a continuación la Real orden por 
la que las Juntas se han de regir para la 
distribución de sus gastos.

Palma 24 de mayo de 1928.
El Gobernador-Presidente, 

Pe d r o  Ll o s a s

Mo d e l o  d e l a  r e l a c ió n  q u e s e c it a Núm. 1143

Junta local de Protección a la Infancia de...........................................................

Como Secretario de esta Junta, certifico que los ingresos y gastos obtenidos por la 
misma durante el....... trimestre del año 19......son los que se expresan a continuación, 
cuyas cantidades son las que figuran en el libro de Contabilidad.

INGRESOS
Por el impuesto del 5 p. 0/0 de espectáculos públicos..........................

Por la venta de sellos del impuesto de viajeros.......................................

Por donativos particulares.......................................................................

Pesetas Cts.

Su ma n  l o s in g r e s o s .........................

G A S T O S (1)
Para el Consejo Superior (importe del 2 p. 0/0).......................................

Para personal y material.............................................................................

Para la represión de la Mendicidad..........................................................

Para el Tribunal para Niños......................................................................

Para la Protección a la Infancia................................................................

......

Su ma n  l o s g a s t o s .........................

RESUMEN
Existencia en Caja del........ trimestre de 19..............................................

Importan los ingresos de esta cuenta..........................................................

Su ma n ..........................

Importan los gastos de esta cuenta..........................................................

Existencia que queda para el .......trimestre de 19.............
■1 s

Y para que conste y en cumplimiento a lo ordenado en la Circular número 1142 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia número 9587 de 24 de mayo de 1928, 
expido la presente en..........................................................................................................

Conforme El  SECRETARIO,
El  Te s o r e r o , v °

El  Pr e s id e n t e ,

(1) La distribución de los gastos se hará con sujeción a la R. O. que se reproduce 
a continuación.

R. O. del Ministerio de la Gobernación que 
se reproduce

«Como ampliación a lo que preceptúan

»las Reales órdenes de 17 de julio de 1911 
»y 23 de febrero de 1915, relacionadas con 
»la distribución de los ingresos que perci- 
»ben" las Juntas de Protección a la Infan-
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»cía, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
«bien disponer lo siguiente:

»De los ingresos de todo orden que 
«perciban las Juntas, deducido el 2 por 
»100 con destino al Consejo Superior, de- 
«dicarán el 10 por 100 para sus gastos de 
«personal y material; el 30 por 100, a la 
«represión de la mendicidad; y del resto, 
«un 30 por 100 por lo menos, lo pondrán 
«a disposición del Tribunal para Niños 
«en las provincias en que estuvieren esta- 
«blecidos, para (pie con ello dicho Tribu- 
«nal atienda a las necesidades del mis- 
»mo y a las de sus instituciones auxilia- 
«res, y el resto lo dedicarán a los fines de 
«protección a la infancia que están enco- 
«mendados a las Juntas provinciales por 
«la Ley de Protección a la Infancia y su 
«Reglamento.

«De Real orden lo digo a V. 1. para su 
«conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
»de a V. I. muchos años. Madrid 19 de 
«abril de 1922.—Pin t e s .—Sr. Gobernador, 
«Presidente de la Junta provincial de 
«Protección a la Infancia de.....»

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Notorias son las ventajas de 

difundir la cultura general creando Cen
tros de enseñanza media en que puedan 
cursarse las del Bachillerato elemental, 
prolongación y complemento de la Escue
la, en aquellas poblaciones que ofrezcan 
locales adecuados y una modesta coopera
ción para el sostenimiento de los estudios.

Sin gran sacrificio para el Erario po
drán establecerse estos Institutos locales 
de segunda enseñanza, concediendo el 
Estado las necesarias subvenciones para 
costear el Profesorado, que habrá de nu
trirse de los actuales Auxiliares y Auxi
liares repetidores de los Institutos nacio
nales de segunda enseñanza, debidamen
te seleccionados.

Así se logrará una continuidad en la 
tradición pedagógica por ellos observada 
y aprendida en las tareas docentes que 
han venido prestando al lado de Maestros 
que dirigieron su formación.

Para obviar las dificultades anejas 
siempre a la implantación de nuevos ser
vicios, dirigirá temporalmente cada Cen
tro un Catedrático numerario de Instituto 
nacional, con el carácter de Comisario 
regio para que con su autoridad y ex
periencia asegure el buen funcionamiento 
y acertada iniciación en la vida docente.

Por las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación del V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 7 de mayo de 1928.
SEÑOR:

A. L. R, P. de. V. M.
Eduardo Callejo de la Cuesta

REAL DECRETO 
Núm. 831

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se autoriza al Ministro 

de Instrucción pública y Bellas Artes pa
ra establecer, con la cooperación de los 
Ayuntamientos o Diputaciones provincia
les, Centros de enseñanza media denomi- 
nodos «Institutos locales de Segunda en
señanza», con validez oficial para los es
tudios del Bachillerato elemental.

Artículo 2.° Las entidades indicadas 
en el articulo anterior solicitarán del Mi
nisterio de Instrucción pública la corres
pondiente autorización para el estable
cimiento de tales Centros acompañando a 
la instancia:

a) Certificaciones de las actas de las 
sesiones plenarias en que se hubiere 
acordado pedir la creación del Instituto 
local de Segunda enseñanza y conste el 
ofrecimiento del edificio adecuado y su 
conservación; un campo de deportes, ma
terial completo científico, docente y ad
ministrativo; una consignación anual per
manente de mil pesetas para la formación 
de Biblioteca y otra general suficiente pa
ra el sostenimiento de gastos generales 
de personal subalterno y servicios de en
tretenimiento. .

b) Información oficial acerca del cen
so do población; condiciones de salubri
dad de ésta y vías de comunicación con 
las poblaciones inmediatas de más fácil 
acceso y con la ciudad o ciudades más 
próximas en que se hallen instalados Ins
titutos de Segunda enseñanza.

Artículo 3.° La instancia, acompaña
da de los documentos, será informada 
por el Consejo de Instrucción púlMica, 
ordenando el Ministro una visita de ins
pección al edificio y material ofrecido 
antes de dictar resolución definitiva.

Artículo 4.° El Ministro de Instruc
ción pública, subvencionará a los Insti
tutos locales de segunda enseñanza, con 
la cantidad anual de 32.000 pesetas, cuya 
inversión justificará la entidad solicitan
te y se destinarán necesariamente al pa
go de la retribución al Profesorado de 
plantilla.

La plantilla del Profesorado de estos 
Institutos constará de un Profesor de 
Matemáticas y de Ciencias físico-quími
cas, uno de Geografías e Historias, uno 
de Fisiología e Higiene e Historia Natu
ral, uno de Francés, uno de Literatura y 
Terminología científica, industrial y ar
tística y uno de Religión y Deberes éti
cos y cívicos y Rudimentos de Derecho, 
todos los cuales percibirán el estipendio 
anual fijo de 4.000 pesetas, que se abo
narán con cargo a la subvención conce
dida, sin perjuicio de los emolumentos 
que para premios de laboriosidad y cons
tancia, auxilio de vivienda o por otros 
conceptos, puedan asignarles las entida
des solicitantes. Estos Profesores consti
tuirán el Claustro del Instituto local y 
de entre ellos se designará por el Minis
tro quiénes hayan de desempeñar las fun
ciones de Director y Secretario. ,

Durante el primer curso dirigirá el 
Instituto local un Catedrático numerario 
designado por el Ministro éntre los del 
Instituto nacional de la provincia o de 
otra próxima, en comisión del servicio, 
con carácter de Comisario regio y la gra
tificación de 2.000 pesetas, que desempe
ñará, además, las asignaturas de quesea 
titular. , .

También figurarán en plantilla un 
Ayudante para la Sección de Letras, otro 
para la de Ciencias, un Ayudante de 
Educación física y otro para la enseñanza 
de Mecanografía', Taquigrafía, Caligrafía 
y Dibujo, con el estipendio anual de 1.500 
pesetas cada uno, que se abonarán con 
cargo a la indicada subvención.

Artículo 5.° En los Institutos locales 
de Segunda enseñanza funcionarán des
de luego las permanencias con la misnia 
organización prevista por la legislación 
vigente.

Articulo 6.° No se inscribirán en los 
Institutos locales de segunda enseñanza, 
otras matriculas que las correspondien
tes al Bachillerato elemental, tanto para 
enseñanza oficial como no oficial.

Artículo 7.° En los Institutos locales 
de segunda enseñanza se verificarán con 
validez académica todas las formas de 
examen legalmente válidas para el pe
riodo del Bachillerato elemental, tanto 
para los alumnos de enseñanza oficial co
mo no oficial que en estos Institutos se 
examinen, correspondiendo al Instituto 
Nacional más próximo la expedición de 
títulos de Bachiller elemental, si bien 
con la firma del Director del Instituto lo
cal que los entregará a los interesados.

Artículo 8.° La provisión de las pla
zas de plantilla del Profesorado de los 
Institutos locales se efectuará mediante 
ejercicios de selección en la forma que se 
determine entre Auxiliares y Auxiliares 
respetidores, actualmente en funciones 
en los Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza y con dos años de servicios, al 
menos.

El Ministerio proveerá a los Institutos 
locales del personal administrativo que 
fuese necesario.

Artículo 9.° El Estado no adquiere 
compromiso alguno administrativo ni eco
nómico con el personal docente de plan
tilla de los Institutos locales de segunda 
enseñanza, y, por consiguiente, no lo cons
tituirá en Escalafón, ni le concederá ex
cedencias; pero no podrá ningún Profesor 
ni Ayudante, mientras ejerza sus funcio
nes, ser destituido sino en virtud de ex
pediente ordenado por el Ministerio, en 
el que será necesariamente oída la enti
dad fundadora, y por disposiciones legis
lativas de carácter general.

En cuanto al régimen y gobierno de 
los Institutos locales de "segunda ense
ñanza, tanto por lo que se refiere a debe
res y derechos de Profesores, alumnos y 
personal subalterno, como a las demás 
incidencias del servicio, regirá la legis
lación y Reglamentos de los Institutos 
nacionales de segunda enseñanza.

Artículo 10. Todos los Institutos lo
cales de segunda enseñanza quedan su
jetos a la. inspección general del Ministe
rio. Cuando del resultado de la misma se 
comprobase que la entidad solicitante 
no cumple sus compromisos en relación 
con edificios y material o personal subal
terno, será apercibida, dándole un plazo 
prudencial para que subsane las deficien

cias comprobadas, y transcurrido dicho 
plazo sin que los defectos se corrijan, el 
Ministerio privará al Centro de su carác
ter oficial de Instituto local de segunda 
enseñanza, y tres meses después de esta 
declaración retirará la subvención con
cedida.

Artículo 11. El Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes queda autori
zado para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias al cumplimiento de lo 
preceptuado en este Decreto, quedando 
derogadas cuantas al mismo se opongan.

Dado en Palacio a siete de mayo de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes
Eduardo Callejo de la Cuesta

(Gaceta 8 mayo de 1928)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Re a l  Or d e n
Núm. 9G5

Excmo. Sr.: De acuerdo con la. pro
puesta formulada por el Comité regula
dor de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
desestimar la denuncia formulada por 
Don José Prat Colomar, de San Antonio 
Abad (Baleares), de la instalación de un 
molino harinero movido por aceites pe
sados sin autorización del Comité, por don 
Juan Prats Prats. Se desestima la denun
cia por haberse obtenido ya de este Comi
té por el denunciado el oportuno permiso.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
mayo de 1928.

p. i).,
El Director general, 

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Baleares.

(Gaceta 17 mayo de 1928).
* * *

MINISTERIO DE GRACIA é' JUSTICIA

Re a l  Or d e n
Núm. 494

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propiedad 
de Mahón de segunda clase, a Don Emi
lio Pujalte Lozano, que sirve el de Alma
dén.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 18 
cíe mavo de 1928.

PONTE
Señor Director general de los Ristres y 

del Notario.
(Gaceta 20 mayo de 1928)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n .
Núm. 252

limo. Sr.: Vista la instancia formula
da ante este Ministerio por D. Lucas Ar- 
gilés y Ruiz del Valle, como Gerente de 
la Sociedad general Española de Empre
sarios de Espectáculos, en nombre y re
presentación de la misma, en solicitud 
de que se dicte una disposición aclarato
ria a la base 24 de las dictadas por Real 
decreto de 11 de mayo de 1926, para la 
ordenación de la contribución Industrial, 
de Comercio y profesiones, y Reales ór
denes posteriores de 7 de agosto y 4 de 
diciembre de 1926, en cuya virtud no per
ciban los Ayuntamiento^ de los Munici
pios del Reino gravamen especial alguno 
de los espectáculos,.como derecho o tasa, 
o de cualquiera otra clase, que rebase el 
32 por 100 de recargo municipal, sobre la 
cuota del Tesoro que la Ley les concede.

Resultando que en apoyo de su peti
ción expone:

1 ." Que la mayoría de los Ayunta
mientos se amparan para imponer gravá
menes especiales a los espectáculos, en 
el hecho de encontrarse autorizados por 
el vigente Estatuto municipal, para esta
blecer derechos o tasas por prestación 
de servicios, sin tener en cuenta lo que 
dispuso la mencionada base de la contri
bución industrial y disposiciones comple
mentarias citadas encaminadas a esta
blecer, refundido en el recargo del 32 
por 100, sobre las cuotas del Tesoro, to
das las exacciones que percibían los Muni
cipios; y

2 ." Que si bien algunas Delegaciones 
de Hacienda y Tribunales Económico-ad
ministrativos provinciales, han venido in

terpretando en dicha forma los precent - 
reglamentarios, otros en cambio, estiñv5 
ron procedentes la fijación de derecl,.,/1' 
tasas por prestación de servicios muñir.- 
pales:

Considerando que la base 24 ñei,. 
aprobadas por Real decreto de u de 
yo de 1926, por las que se ordenó la con 
tribución Industrial, de Comercio y prr 
fesiones, dispuso la refundición en la mi
ma contribución del impuesto del JJiníX 
y el arbitrio municipal, precepto que 
aclarado, primeramente por la Real or
den de 7 de agosto de 1926, que di8puso 
asimismo se declarara que los tipos de ¡m. 
posición que señala la clase 7.8 de la 
tarifa segunda de la Contribución in". 
dustrial a los espectáculos públicos con. 
tienen refundidos los impuestos referen
tes a este tributo y al del Timbre y muni
cipal que gravaban anteriormente esta 
clase de industrias, y más tarde por fa 
Real orden de 4 de diciembre del mismo 
año, ordenando (pie los Ayuntamientos 
debían abstenerse de imponer graváme
nes especiales a los espectáculos, sobre 
los cuales pueden percibir, en su caso, el 
recargo municipal autorizado en genera! 
para la aludida contribución, hasta el li
mite del 32 por 100 de la cuota del Tesoro.

Considerando que tal restricción está 
lógicamente justificada desde el momento 
que, si por la refundición expuesta, deja
ron de percibir los Ayuntamientos arbi
trios municipales establecidos por los 
mismos sobre espectáculos públicos, a! 
elevar a éstos el tipo de gravamen en 
una proporción que puede estimarse en el 
triplo, comparado con el tributo que an
tes satisfacían a, la Hacienda, también s- 
elevó igua lmente el recargo del 32 pí 
100 (pie aquéllos perciben, y (pie pue
de juzgarse equivalente en su debida pro
porción a los arbitrios municipales refun
didos en las cuotas del Tesoro:

Considerando, por tanto, que el es
tablecimiento de nuevos gravámenes, > 

■ lamente podría admitirse en los cas - 
taxativa y concretamente señalados 
en el artículo 360 del Estatuto muni
cipal, esto es, cuando los servicios a que 
aquéllos re refieren beneficien especial
mente a la industria o sean por ella pro
vocados,1 pero sin que nunca la mera 
existencia del servicio o la posibilidad de 
su aprovechamiento puedan facultar a 
los Ayuntamientos para imponer derech: 
o tasas:

Considerando que en los servicios a 
que se refiere la. instancia de la Sociedad 
general Española de Empresarios de Es
pectáculos, esto es, los de bomben 
limpieza de aceras, desinfección de lo
cales y demás análogos, no se dan L- 
cirsustancias exigidas en el referido ar
tículo 360 del Estatuto municipal, pues
to que todos ellos tienen caracteres'!■ 
generalidad y de todos se beneficia, lo 
mismo la Empresa que el público, y en 
su conjunto el vecindario, sin qüeacada 
uno de los vecinos se le exija pago de 
cuota especial por razón de tasa o dere
cho afecto al sostenimiento de ese servi
cio, cuyas atenciones son cubiertas p^ 
los distintos arbitrios e imposiciones qny 
figuran en el presupuesto municipal Vi 
los que, en la proporción debida, contrl" 
huyen ya las Empresas de espectácu. '

Considerando, pues, que en términos r'1" 
nerales sólo será equitativa y ajustad" • 
la ley la imposición de tasas ó derecho^ 
los espectáculos públicos cuando por eH'y 
haya sido solicitada la prestación do “ 
servicio especial, no comprendido enir.' 
los (pie el Ayuntamiento tenga est¡ 
dos y cubiertos con los ordinarios recui'. 
municipales, o cuando tenga cararte^ 
de generalidad, hallándose sujetos a < < 
en la misma proporción los demás coiu^ 
buyentes del término municipal, (lueb^ 
beneficien o estén en condiciones de 
neficiarse del servicio, ya que de m1 
corsé en esta forma resultaría 
da una excepción en perjuicio de 
presas de espectáculos que, adeim?9 . 
pagar los impuestos y arbitrios muniy 
les ordinarios a que se hallan suje-,^ 
contribuirían con una cuota más, ay Lj 
ñalada a los restantes contribuyente-, 
Ayuntamiento, igualmente benefie’- 
del servicio, y que, por ello, aimqay | 
frazada con el nombre de tasa o den1 .
sería en realidad un nuevo recaTr0- ¡ 
permitido por la citada base 24 del 
decreto de 11 de mayo de 1926: , ,e ¡;i |

Considerando que si es un deber u 
Administración atender, como en 
caso, las justas reclamaciones de 
tribuyentes que se consideran 
eii su derecho por la acción de los a . .
tamientos, no lo es menos cuidar , 
éstos obtengan de los recursos que ¡¿s 
do, en uso de sus soberanas faciiltaJ1-;^ 
concedió, el pleno rendimiento a «l11^ je | 
gan derecho, previniendo, con el. " j^- 
impedirlas o corregirlas, todas las cu
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. 3." Que por las Delegaciones de Ha
cienda de las provincias, se ordenará el 
exacto cumplimiento de lo dispuesto an
teriormente, dando al efecto a la presen
te, la debida publicidad, para conoci
miento de todos los Ayuntamientos, y se 
resolverán cuantas dudas y reclamacio
nes puedan suscitarse sobre el particular, 
dejando de prestar la reglamentaria apro- 
daeión a las Ordenanzas municipales que, 
respecto al extremo debatido, no se ajus- 
tena lo taxativamente preceptuado.

De Real orden lo comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a 
y 1. muchos años. Madrid, 4 de mavo de

CALVO SOTELO
•senor Director general de Rentas públi

cas.
(Gaceta 11 mayo de 1928.)

I especial de Hacienda de Menorca 
Ed ic t o .—Formado el apéndice al ami- 
'inuento de este término municipal 

ci/m serv.ir úe base para la confec- 
tj,... . DepaHimiento de la riqueza rús-

? P^eaaria correspondiente al ejerci- 
«-fpf.tr e8tará expuesto al público, a 
de l < 7/*c.r?elamación en la Secretaría

< fisión de Evaluación situada en 
¿ih,nnid?tración-depositaría por tér- 
i-v¡‘ C i *luiace dias hábiles, contados 
s g . / Sis:uicnte al de la inserción de 

| vinejanunc10 en el B. O. de esta pro-
nühktíí? ly, de ma-yo de 1928.—El Ad- 

or'del:,osidirio Presidente, Juan

* *
|k - Núm. 1090

,Otmatont° ^lo ^unoz, Adminis- 
nS* “ccid^ntal de la Aduana de Pal- 
Ja í 3lí>alIorca’ P'-incipal de la proein- yo de Baleares.

t¡nio vg? Kab?‘: el dia 23 de jLlnio úl- 
^te in¿1;ordo del.vaP°r Tintoré, llegó a 
80 brute a0 o-n?zcaja marca R- Q- con pe- 
'-trno 'a 3o Ix^rs- conteniendo 30 Kiló- 
^ón v muyere en cajitas de
re?lamé, nendo transcurrido los plazos 
51 desníJa11?8 s«ln, se haya solicitado 
Mo J Vi"1 °" i a ^^inistración ha decre-

Lo m^andvuo de Ia misma.
a1 arm.ni86 :}ace .Público a los efectos 
'L ian i < ‘. u ,31-9 d?. úis Ordenanzas de

intai '.!‘°! S1 Pudiera llegar a noticia P. । ^-So-uo.
\6 ?e WSS.-El Admi- 

mor, Antonio de la Rosa.

rincias que puedan conducir a la evasión I Núm. 1117
fiscal y que hayan llegado a su conocí- SERVICIO PROVINCIAL DE HIGIENE 
miento, garantizando al propio tiempo los
derechos de la Hacienda, por lo que siendo I 1 -iMiiAniiMAhiA..

de los medios, para ello, la publici- I ir , , , yn.-.o
mío ae iva i r mp/iiHaHoa m-n I de abril de 1928i ,] de los precios ae las iocanaaa.es, pi o- i
u L exigirlas así en carteles v progra- I Estado demostrativo de las enfermedades 

estableciendo, para hacerla efecti- I infecto-contagiosas y parasitarias que 
i Ti sanción que en otro caso deban su- han atacado a los animales domésti-

frir por la omisión reglamentaria los em- eos en esta provincia durante el mes
presarios, sin perjuicio de las demás res- I expresado.
ponsabilidades a que por la exasión fis- I Partido de Manacor
cal. en su caso, hubiese lugar. A en su Manacor.-EnfermedadGlosopeda,es-

a í p1 Rev (a D » ) de conformi- I pecie Bovino, enfermos del mes anterior

„eral de Rentos publicas, se ha servido .^med,Glosopeda, espe
'‘T^Que los derechos o tosas estable- ™“ertos 0 l^dan
cidos ya, o que en lo futuro se establez- I 11 ' b "
can por los Ayuntamientos, relacionados I Partido de Inca
con los espectáculos públicos, sólo pue- I Campos del Puerto.—Enfermedad Glo
rien tener efectividad legal cuando se I sopeda, especie Bovino, enfermos del mes 
ajusten a lo taxativamente preceptuado I anterior 5, invasiones,en el mes de la fe- 
en el artículo 360 del Estatuto municipal; I día 21, muertos o sacrificados 2, quedan 
esto es, cuando por las Empresas haya I enfermos 24.
sido solicitada la prestación de un serví- I Idem.—Enfermedad Glosopeda, espe
cio especial no comprendido entre los que I cié Cerda, invasiones en el mes de la fe- 
cl Ayuntamiento tenga o deba tener esta- cha 19, quedan entermos 19.
blecidos y cubiertos con los ordinarios I Palma 19 de mayo de 1928.—El Ins- 
recursos municipales, o cuando la tasa I pector provincial de Higiene v Sanidad 
tenga caracteres de generalidad, hallán- pecuarias. Primo Payatos.
rióse sujetos a ella en la misma propor- I 
ción los demás contribuyentes del térmi- „ . ,, ,
no municipal que se beneficien o estén I Estadística de vacunaciones practicadas 
en la posibilidad de beneficiarse del ser- I eP .s animules domésticos de esta pro
vicio de que se trate. ■ incia dm ante el mes expresado.

2 .” Que las Empresas de espectácu- Ninguna.
los públicos están en la obligación de I alma 19 de mayo de 1928.—El Ins- 
consignar expresamente en los carteles Pretor provincial de Higiene y Sanidad 
públicos y en los programas de mano los pecuarias. Primo i ayate®.
precios de las distintas localidades, sin I
que, de no hacerlo asi, puedan disfrutar Núm. 1152
de los beneficios en el aforo y por deduc- I AYUNTAMIENTO DE P AI M V 
ción de servicios anejos establecidos por ‘ , í i । .
la base 25 del Real decreto de 11 de ma- , 4co''do Por el pleno del Excmo. Ayun- 
yo de 1926 tamiento en sesión celebrada el día de I
* - ' ayer, abrir un concurso para la enajena

ción de un solar situado en la esquina de 
la proyectada via Cort-Borne, inmediato | 
a este paseo; se anuncia al público, a te- 

| ñor de lo que dispone el artículo 26 del vi
gente Reglamento sobre Contratación de 
servicios y obras municipales, para que 
dentro tercero dia, a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O., se formulen las reclamaciones que 
se estimen oportunas en contra del refe
rido acuerdo; advirtiéndose que no se 
atenderá ninguna que se presente pasado 
dicho plazo.

Palma 23 mayo de 1928.—El Alcalde’ 
J. Aguiló.

Núm. 1006
Extracto de los acuerdos adoptados en 

las sesiones celebradas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno en el 
último periodo cuatrimestral.
Sesión extraordinaria del dia l.u de 

enero de 1928.
Se aprobó el acta de la sesión anterior 

después de una aclaración del Señor Bar- 
celó Marcó, de que se haga constar en el 
acta anterior que el Consistorio contrae 
el compromiso formal de poner en el si
guiente presupuesto la cantidad que falta 
para llegar a la 'subvención de 50.Ü0U pe
setas, que es lo que el Estado precisa pa
ra otorgar la suya, para el saneamiento 
del Plá de San Jordi. Y una del Señor 
Cerda, sobre la forma de hacerse los 
nombramientos de personal en las insti
tuciones de enseñanza.
^Se dió por formada la lista provisional ¡ 
de Señores Contribuyentes y Concejales 
para en su dia elejir los Compromisarios 
para la de Senadores.

Se aprobó la división de Palma en 
nueve Distritos, después de esplicar el 
Señor Oleza la conveniencia.

Se procedió al nombramiento del 9.° 
Teniente de Alcalde, siendo elegido Don 
Pedro A Ico ver Su reda, y al de 3.° y 9.° 
Teniente de Alcalde Sustituto siendo ele
gidos respectivamente Don Lorenzo Cer- 
dá Bisbal y Don Gabriel Coll Sastre.

Se acordó adquirir terrenos para til- 
tros. .

Sesión extraordinaria del dia 13 de 
febrero de 1928.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta del fallecimiento de don 

Alejandro Rosselló, acordándose suspen
der la sesión en señal de luto hasta el 
dia siguiente.

Se presentó y aprobó una proposición 
para contratar mediante concurso el ser- I 
vicio de limpieza de la vía pública y de I 
sifones, el de riego y el de recogida de I 
desperdicios domésticos, acordándose que I 
vuelva al Pleno el proyecto de concurso.

Se acordó no coadyuvar a la adminis
tración, por ahora, en el juicio conten- | 
cioso-administrativo relacionado con el i 
derribo de la Illeta de Cererols. •

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1135 

ADMINISTRACION DEPOSITARIA

* * *

Se confirmó al Pbro. Don Jaime Triay 
I en el cargo de administrador de la Pie- 
| dad.
I Se acordó aprobar el reglamento de 
I la Beneficencia Municipal, de 19 de di- 
I ciemb -e de 1927.
I Se aprobó un informe de Fomento so- 
| bre alquiler de locales para escuelas en 
I el Vivero.

Sesión extraordinaria de 14 de marzo 
de 1928, convocada al sólo efecto de tra- 

I tar de la celebración del concurso para 
I contratar los servicios de limpieza de la 

vía pública y de sifones, de riego y reco
I gida de desperdicios domésticos.

Se aprobó el acta, de la anterior.
Se aprobó el proyecto del concurso 

I objeto de la convocatoria.
Sesión extraordinaria del día 14 de 

marzo de 1928.
Se aprobó el acta de la anterior.

. Se enteró la. Corporación del nombra
miento del Concejal Don Gabriel Riera 
Alemañy.

. Se ratificaron los acuerdos de la Co
misión Municipal Permanente sobre nom
bramiento de auxiliares de Escuelas Na
cionales.

Se acordó subvencionar la creación . 
en Palma de una Escuela Elemental Mu- i 
ni c i pal de Trabajo.

Se nombró Hijo Ilustre de Palma a 
Don Sebastián Vila Olaria.

Sesión extraordinaria de dia 4 de abril 
de 1928.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta del nombramiento de 

Concejal propietario a favor de D. José 
Belli Auba.

Se aprobaron las modificaciones pro
puestas de las Ordenanzas sobre carnes, I 
volatería y caza y Matadero.

Sesión ordinaria cuatrimestral que em
pezó el dia 19 de abril y terminó dia 23 
siguiente, del año 1928.

Se aprobó el acta de la sesión anterior. I
Se aprobó la Memoria y demás docu- I 

mentos reglamentarios que la acompaña I 
ban formada por el Secretario de la Cor- I 
poración referente a la gestión realizada I

1 por el Ayuntamiento durante el año 1927.
Se aprobó que los Jefes de Negociado 

I faciliten, si lo estiman procedente, una 
I nota haciendo constar el buen comporta- 
I miento y laboriosidad de los empleados 

a sus órdenes a fin de hacerlo constar en 
su hoja de servicios.

Se nombró agente ejecutivo de multas 
municipales a D. Antonio Gaza Oliver.

Se acordó la adquisición de un cuadro 
del ¡lustre artista Don Fausto Morell Be- 

| llet, nombrándose la Comisión para ele
girlo.। Se acordó agradecer a Don Enrique 

I Fajarnés el envío de ua colección de fo
lletos que regaló para la Biblioteca Mu
nicipal.

Se acorcó que previos los trabajos de 
estudio necesarios, se abriera un concur
so público para la colocación de urina
rios subterráneos.

Se dió cuenta de una proposición para 
la canalización de las aguas en esta ciu
dad, que después de discutirse durante 
los dias 20, 21 y 23 dió lugar a que se to
mara el siguiente acuerdo: Que se haga 
la canalización del agua y alcantarillado, 
dentro del plazo más breve; que la co- ¡ 
misión de aguas haga un estudio de la 
parte económica, lo lleve a los Conceja
les , para su exámen; y que, una vez es
tudiado se vote la forma que más crean 
conveniente.

Palma 1,° de mayo de 1928.—El Se
cretario, Antonio Rosselló.—V.° B.'?—El 
Alcalde, .1. Aguiló.

Núm. 1131 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1927 con los docu
mentos que las justifican, se hace público 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, al objeto de 
que cualquier habitante del término mu- I 
nicipal pueda examinarlas y formular por I 
escrito los reparos y observaciones que 
estime pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguientes de I 
conformidad con lo dispuesto en el articu- I 
lo 126 del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se admi- I 
tirá reclamación ninguna.

Puigpuñent a 20 de mayo de 1928. = El 
Alcalde, Antonio Crespi.

*"*

3
I 35 H. P. marca Diesel en la finca de su 

propiedad denominada Son Negre» sita 
en la calle J. de esta población adicionán- 
dolé un alternador para la fabricación de 
electricidad pública y particular y dotar 

I de tuerza motriz a las muelas del molino 
de viento que el mismo Carbonell posee 
en el parage «Son Puig», la Comisión 
Permanente de este Ayuntamiento en se- 
sion celebrada el día 17 del actual, resol
vió someter dicha petición a información 
publica, a efectos de reclamación, por 
término de quince dias, a contar desde el 
siguiente al en que se publique este anun- 
cío en el B. O. de esta provincia.

María de la Salud 19 de mayo 1928.= 
El Alcalde, Pedro Pastor.

* * *
Núm. 1144

AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Acordada por esta Comisión Municipal 

permanente de este pueblo una transfe
rencia de crédito dentro el presupuesto 
ordinario del corriente ejercicio de 1928 
queda expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
quince dias, lo cual se anuncia en cum
plimiento y a los efectos del artículo 12 
del Reglamento de Hacienda municipal 
aprabado por R. D. de 21 agosto de 1921.

San Luis 18 mayo de 1928.=E1 Alcal
de accidental, Gabriel Orilla.

* * *
Núm. 1145

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
DE DESCARDAZAK

Formadas las cuentas municipales de 
esta villa correspondientes al año 1927 con 
los documentos que las justifican, per
manecerán expuestas al publico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por t'spa- 
cio de quince dias contados desde el si
guiente del presente anuncio en el B. O., 
durante cuyo plazo y ocho dias más po
drán formularse los reparos y observa
ciones convenientes.

San Lorenzo de Descardazar 15 mavo 
1928. = El Alcalde, Antonio Sancho.

**:
Formados los apéndices al amillara- 

I miento de la riqueza rústica de este tér- 
I mino municipal comprensivas de las al

tas y bajas ocurridas desde el año ante
rior, estarán expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias a efectos de reclama
ción.

San Lorenzo de Descardazar 15 mavo 
1928.=E1 Alcalde, Antonio Sancho.

* * 
Núm. 1146 

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal extraordinario para el ejerci
cio de 1928 aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días hábiles 
con arreglo al articulo 5.° del vigente Re
glamento de la Hacienda municipal, du
rante cuyo plazo y los ocho dias hábiles 
siguientes podrá todo habitante del térmi
no formular respecto al mismo, las recla
maciones u observaciones que estime con
venientes.

Santañy mayo de 1928.=E1 Alcalde, 
L. Bonet. * * * 

Núm. 1147 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

Con arreglo a lo establecido en la con
dición 3.a de la emisión del empréstito 
municipal de este Ayuntamiento de 1." de 
julio de 1926 para la reforma de la. Plaza 
Mayor, se celebrará, ante la Comisión 
municipal permanente en la sesión ordi
naria que ha de tener lugar el día ó junio 
próximo a las doce, el primer sorteo ordi
nario para la amortización de la décima 
parte de obligaciones que corresponde.

, Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados tenedores de 
los títulos.

Lluchmayor 22 de mayo de 1928. = El 
Alcalde, Miguel Mataré.'

AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD
Habiendo solicitado D. Miguel Carbo- 

nell Gual el correspondiente permiso para 
instalar un motor de aceites pesados de

Núm. 1138
Don Juan Palacios Berges, Juez de pei- 

mera instancia de la ciudad y partido de 
Mahón.
En virtud del presente que se expide 

en méritos de lo acordado en providencia 
de hoy dictada en el expediente sobre de
claración de herederos ab-intestato de 
D. Juan de los Río s  Cardona, se anuncia 
la muerte sin testar de dicho D. Juan de 
los Río s  Cardona, de sesenta y dos años 
de edad, hijo de Manuel y dé Mariana, 
soltero, propietario, natural y vecino de 
esta ciudad en la que falleció el día once
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de febrero último, y que las personas que I 
reclaman su herencia son sus hermanos | 
Doña Josefa y Dr. Mariano de los Ríos I 
Cardona, y se llama a los que se crean | 
con igual o mejor derecho para que com- I 
parezcan a reclamarlo ante este Juzgado, I 
dentro del término de treinta días.

Dado en Mahón a diez- y nueve de ma- I 
yo de mil novecientos veinte y ocho.— I 
Juan Palacios.—P. S. M., Joaquín Todo. I

*

Núm. 1137

JI ZGADO DE 1.a INSTANCIA DE INCA 

Cédula de emplazamiento
En autos incidente de pobreza, que, 

ante este Juzgado y Secretaría, sigue Mi
guel Cerdá Llinás, como apoderado de 
Bartolomé Ripoll Servera, contra herede
ros desconocidos de Gabriel Forteza Cor
tés y otros, cumpliendo providencia de 
fecha diez y nueve del mes actual recaí
da a solicitud del actor, se cita y empla
za a los herederos desconocidos de Ga
briel Forteza Cortés, para que comparez
can en dicho Juzgado dentro de nueve 
días, al objeto de contestar a la demanda 
de pobreza, previniéndole que, si no com
parecieren, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Inca veintiuno de mayo de mil nove
cientos veinte y ocho.—El Secretario, Mi- 

uel Sampol. ** *
Núm. 1140

Don Pedro José Serra y Cortada, Abogado, 
Secretario del Juzgado de primera ins
tancia de este partido.
Certifico: Que en los autos juicio de 

mayor cuantia sobre la pesunción de 
muerte de Sebastián Mestre Pericás in
terpuestos por el procurador D. Arnaldo 
Mir en nombre de D. Antonio Mestre Pe
ricás se ha dictado la. sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:=«En la ciudad de Inca a diez y 
seis de abril de mil novecientos veinti
ocho, el Sr. Don José Entrena y García, 
Juez de primera instancia de este parti
do, habiendo visto estos autos seguidos en 
juicio ordinario de mayor cuantia a nom
bre de D. Antonio Mestre Pericás. veteri
nario, casado, mayor de edad, vecino de 
Muro, representado por el procurador 
I). Arnaldo Mir y defendido por el abo
gado D. Jaime Enseñat contra I). Sebas
tián Mestre Pericás vecino que fué de la 
villa de Campanet, soltero en 1894, ac
tualmente en ignorado paradero, repre
sentado por los estrados del Juzgado y 
con citación del Ministerio Fiscal sobre 
presunción de muerte del moncionado 
Sebastián Mestre Pericás. =Fallo: = Que 
debo declarar y declaro la presunción de 
muerte de don Sebastián Mestre Pericás, 
vecino que fué de la villa de Campanet, 
por haber transcurrido más de treinta 
años desde que desapareció de dicha villa 
sin recibir más noticias de él, publíquese 
esta sentencia en la Gaceta de Madrid, y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia el enca
bezamiento y parte dispositiva, la que no 
se ejecutará hasta -pie hayan transcurri
do seis meses desde su publicación.=Asi 
por esta sentencia definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.=Jo
sé Entrena.=Rubricado.

Y para que conste y obre los efectos 
procedentes, libro el presente en virtud 
de lo ordenado por el Señor Juez en la 
transcrita sentencia para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
lo firmo en la ciudad de Inca a veinte y 
fres de abril de mil novecientos veinti
ocho.—Pedro .1. Serra.

***
Núm. 1133

Don Juan Bauza Rosselló, Juez municipal 
de Villafranca de Bonany. Baleares.
Por el presente edicto que se expide en 

méritos de lo acordado en providencia de 
hov dictada a instancia de D. Guillermo 
Bauzá Gavá, en autos de juicio verbal, 
hov ejecución de sentencia, que sigue 
contra el rebelde I). Ramón Retís Marto- 
rell se sacan a pública subasta los bienes 
embargados como de propiedad de dicho 
Reus que se relacionan, señalando para 
<iue tenga lugar dicha subasta y rema
te que se efectuará en un solo lote el dia 
veintinueve del actual a las diez en la 
sala audiencia de este Juzgado.

Bienes objeto de la subasta
Un berbiquí marca Le liebre.
12 limas redondas de cinco pulgadas. 
12 mangos de madera para limas.
4 cajas de placa para soldar.
Un torno para madera con polea loca 

y tija y engrase continuo.
5 llaves legítimas Crescens de diferen

tes números.
2 limas tinas de doce pulgadas.

Un corta pernos marca Víctor. 
Unas tenazas herrador. 
Un ventilador a motor.
6 limas redondas de doce pulgadas, 
ti escofinas herrador de doce pulgadas. 
Una llave imitación crescen.
Un motor eléctrico marca Asea de tres 

caballos de fuerza.
Un martillo de seis kilogramos 600 

gramos.
Tres martillos de bola.
Tres destornilladores.
Tres llaves diferentes.
Un martillo.
Un martillo pequeño de bola.
Dos martillos para machacar piedras. 
Seis brocas diferentes.
Cinco machos para roscar.
Un torno pequeño.
Un degüello para mango y otro para । yunque. .
Cuyos bienes han sido justipreciados 

en ochocientas diez y siete pesetas veinte 
céntimos 817‘2Q pesetas.

Condiciones de la subasta
1.a Para tomar parte en la subasta 

I deberán los licitadores consignar previa- 
I mente en la mesa del Juzgado una canti- 
I dad igual por lo menos al diez por ciento 
I de laque han sido justipreciados devol- 
I viéndose dichas consignaciones acto con- 
I tinuo del remate excepto la que corres- 
I ponda al mejor postor la cual se reserva- 
I rá en depósito como garantía del cumpli- 
I miento de la obligación y en su caso como 
I parte del precio de la. subasta.
I 2.a No se admitirá postura alguna 
I (pie no cubra las dos terceras partes del 
I evalúo y podrá hacerse a condición* de

ceder el remate a un tercero.
3 .a El ejecutante podrá tomar parte 

en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin consignar el depósito pre
venido en la primera condición. ,

1 .a Los bienes embargados estarán 
de manifiesto en el domicilio del deposita
rio Plaza Constitución 1.

5 .a Todos los gastos de remate y 
transmisión de bienes serán de cuenta del 
rematante. .

Villafranca de Bonany diez y ocho 
inayo de mil novecientos veintiocho.—El 
Juez municipal, Juan Bauzá. -El Secre
tario interino, Juan Bauzá.

Núm. 1134
Don José Carril lo Guerrero, Juez de pri

mera instancia de Manacor.
En virtud de lo acordado en juicio de 

testamentaria, de I).n Margarita Obrador 
Ramón, vecina que fué de Felanitx en 
cumplimiento fie las operaciones diviso
rias, del caudal que practicarán los Con
tadores de dicha testamentaria, se saca a 
pública subasta por término de veinte 
días, la tinca siguiente:

Porción de terreno de la tinca «Las 
Rotas Novas» del predio Son Burguera, 
sita en el término de Felanitx. que des
contadas las parcelas que fueron adjudi
cadas por los contadores de la herencia 
a D. Andrés Ramón Vidal y a D.a María 
Valldepadrinas Burguera. consta de ca
torce cuarteradas, tres cuartones y vein
te y tres destres y medio, equivalentes a 
10 hectáreas. 51 áreas, 84 centiáreas apro
ximadamente de extensión superficial, di
vidida en dos por la interposición de las 
parcelas indicadas: una, la de Oriente, 
de seis cuarteradas, o sean 4 hectáreas, 
26 áreas y 18 centiáreas, lindante por 
Norte carretera vieja de Felanitx a (.'am
pos: Sur tierras de D. Ignacio Cortey y 
después herederos de Antonio Obrador; 
por Este, camino de establecedores; y 
Oeste la parcela de D. Andrés Ramón: y 
la otra, la de Poniente, de ocho cuartera- 
das, tres cartones y veinte y tres destres 
y medio o sean 6 hectáreas, 25 áreas y 66 
centiáreas, linda por Norte y Sur como 
la anterior; por Este la parcela de Doña 
María Valldepadrinas, y por Oeste con 
tierras del Camp del Pi del Predio Son 
Burguera. valorados ambos trozos en 
venta, en siete mil ochocientas noventa 
y ocho pesetas y cinco céntimos.

El remate tendrá lugar en este Juzga
do de 1.a Instancia, el dia 22 del próximo 
junio a las 11, no admitiéndose postura 
que no cubra el total valor de la tinca en 
venta. Los licitadores deberán consignar 
previamente el diez por ciento de dicho 
valor, cuyas consignaciones serán de
vueltas acto continuo del remate excepto 
la que corresponda al mejor postor, la 
cual quedará en depósito en garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso, como parte del precio de la venta.

IjOS licitadores deberán conformarse 
con lo que respecto a titulación de la tin
ca «Las Rotas Novas» obra en la testa
mentaría; y la compra se hará con las 
cargas y gi-avámenes que tenga la finca.

Los gastos de remate y subsiguientes i anterior escrito, uñase a los autos de su 
serán de cuenta del comprador. | ramo y como se pide. Consecuentemente

Manacor once de mayo de mil nueve- I citase para su comparecencia Identro del - 
cientos veinte y ocho.—José Carrillo.—El I término de diez dias al objeto indicado en 
Secretario. Fernando Gil. I el escrito recibido, a Isabel Gelabeitv

* I Ferrer, a Magdalena y a Miguel Gelabert
,, * * I y Oliver, y por no ser conocido su dome

Núm. 1139 cilio, hágaseles saber esta citación por
Don Mariano Mari y Torres. Juez muni- medio de anuncios en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

cipal de. la ciudad de Ibiza, prorincia I y por edictos lijados en el tablón de 
de las Baleares. anuncios de este Juzgado con la adver-
Hago saber: que en las diligencias de I tencia, que caso d<3 incomp;: decencia, se 

ejecución de sentencia que penden en el les parara el perjuico a que hubiere 1q . 
Juzgado municipal de Campo de Mirra, far, teniéndoles por conformes con todo 
instadas por Don Manuel Ferrandiz y I 1° ac. uado en estos autos. Lo mandó y 
Hernández, de aquella vecindad, contra I n.íma r>ün ■ aan iré: v \ ich, Juez Muñí- 
el de esta Don Vicente Torres v Ripoll, clPal de esta villa, de que yo el infins- 
sobre pago de cantidad, en providencia uan/ irer.=
de fecha treinta de abril último y a ins- '^nr¿ ,nLU^;, lae lcdb V0, eiíei 
tancia déla parte ejecutante, el Señor I ^ancellas lo de ma> o do I'.l  8—Rafael 
Juez municipal del expresado término p<di, Secretario suplente.^ B.^El 
de Campo de Mirra, ha acordado que I ^Municipal, Juan t n ei.
previo anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ***

I la provincia, se saquen a pública subasta I Núm. 1136
los bienes embargados al ejecutado Don ‘ "
Vicente Torres y Ripoll, en doble subas- j C<>MA^DANCIA DE MAR^A 
ta y simultánea en aquél Juzgado y en I d e .Ma l l o r c a
el de esta ciudad, señalando para el re- ¡ Rectificación.^'B^ un membrete que
mate el día treinta y uno del corriente a dice: Ministerio de Marina. = Dirección 
las once horas, cuyos bienes son los si- i General de pesca. = Re c t if ic a c ió n .=Pa- 
guien tes: , decido error en la longitud del punto A.

1. ' La nuda propiedad de un trozo que figura en la condición quinta del püe- 
de tierra secano, nombrado «Ses Marra- | g0 de condiciones para la subasta del d n - 
des» sito en la Parroquia de San Vicente | qUero de almadraba denominado «Núes 
Ferrer, término municipal de San Juan 1 tra Señora del Carmen», publicada en la 
Bautista, partido judicial de Ibiza (Ba- , Gaceta de. Madrid del 8 del corriente,- 
leares) de cabida veintisiete áreas cin- । publica dicha longitud debidamente reí- 
cuenta y una centiáreas. Linda por Norte | tifícada.
con tierras de Antonio Mari Escanden, «Extremo A.=Lat. N.=38o=44’=0V 
(a) Cosmi; por Este con las de Bartolomé ; v long.=7 -37'^12” al Este de San Fer- 
Mari de la Font; por Sur con el mismo; y ¡ nando, igual a lu=2l, - 52” al Este de 
por Oeste con las de Antonio Ferrer alias I Greenwich.»
Parot: valorada en seiscientas pesetas. | Madrid, 16 de mayo de 1928.=E1 Di

rector General. P. A. Hay una firma ¡l'- 
gible.

Es copia, P. O., A. Ferragut.
*"*

Núm. 1114 
EDICTO

2 .a La nuda propiedad de otra finca 
rústica nombrada «Can Chumen Rieró» 
sita en dicha Parroquia de San Vicente, 
extensiva a veinte y siete áreas con cin
cuenta y seis centiáreas y inedia de tie
rra secano con árboles. Linda por Norte 
con tierras de Vicente Torres y Mari: por 
Este con las de Jaime Mari y Mari, Rie- 
ró; por Sur con las de José Mari Fisuere- 
tas; y por Oeste con las de Juan Mari y 
Mari (a) Pere Marche; valorada en dos 
mil ciento cincuenta pesetas; y

3 .a La nuda propiedad de otra tinca 
rústica titulada «Es Clot d‘en Chieu.» sita 
en la, misma Parroquia de San Vicente; 
consistente en tierra de secano de una 
superficie de trece áreas sesenticinco cén- 
tiáreas y media. Linda por Norte con tie
rras de Vicente Mari Riera, camino ge
neral mediante; por Este con las de An
tonio Mari alias Gat; por Sur con las de 
María Mari de Chin Ros; y por Oeste con 
las de Vicente Torres Mari, valorada en 
doscientas cincuenta pesetas.

Dichas tres fincas pertenecen en nuda 
propiedad al demandado Vicente Torres 
y Ripoll. por herencia de su padre Bar
tolomé Torres y Mari y partición con su 
tio Vicente Torres y Mari, correspondien
do el usufructo vitalicio a Eulalia Ripoll 
y Torres, madre del deudor y figuran 
inscritas a nombre de éste en el tomo 51 
del Ayuntamiento de San Juan Bautista, 
folios 20 v siguientes, tincas números 
2537, 38 y 39.

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación; 
para tomar parte en la subasta será ne
cesario deposital’ en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento, por lo menos de la ta
sación sin cuyo requisito no serán admi
tidos los licitadores; y que los títulos de 
propiedad han sido suplidos por certifi
cación del Registro, con tos que deberán 
conformarse los licitadores, sin derecho 
a exigir otros.

Y en virtud de exhorto procedente del 
Juzgado municipal de Campo de Mirra 
expido el presente edicto en la ciudad de 
Ibiza a diez y ocho de mayo de mil nove
cientos veintiocho.=Mariano Mari. = Por 
su mandato, FernardoPalerm, Secretario.

Núm. 1127
CEDULA DE NOTIFICACION

Don Rafael Vich y Cladera, Secretario 
suplente del Juzgado Municipal de la 
villa de Sancellas, Partido judicial de 
Inca, provincia de Baleares.
Por la presente hago constar que en 

el juicio verbal civil que se sigue por an
te este J uzgado, por don Pablo Taronjí 
Aguiló, sobre reconocimiento de cierto 
censo y pago de sus pensiones, contra 
Miguel' Gelabert Noguera, de paradero 
ignorado, y caso de haber.fallecido, con
tra sus herederos desconocidos y también 
en ignorado paradero, ha recaído la pro
videncia del tenor siguiente: = «Providen
cia.—Sancellas primero de mayo de mil 
novecientos veintiocho.=Por recibido el

Don Gonzálo Arnica Ferrer, Capital 
de Infantería, Secretario de causas de 
Juzgado permanente de esta CapitaM 
general y Juez instructor del expediente - 
que para ingreso de la Orden Civil1 
Beneficencia se sigue al soldado del 1 
Depósito de Remonta (Destacamento®1. 
Baleares) Estanislao Giraldo Vizcain» 
por haberse prestado voluntariamente1 
una trasfusión de sangre al de igual oh 
se del Regimiento Mixto de Artilleria^ 
Menorca Elíseo Rodriguez Ñoñez, el di 
10 de febrero último en el Hospital -'hi 
tar de esta Plaza.

Por el presente, se cita a cuantas pw 
sonas con conocimiento del hecho desee 
deponer en este expediente, a cuyo 
comparecerán ante este Juzgado, sito e- 
la calle San Bartolomé 43-2.” en el 
de diez días contados a partir de la pi|n 
catión de este edicto. , Til.7

Palma mayo de 1928.—El Capitán h ■ 
Gonzálo Arnica.

* * 4
Núm. 1128

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE MAHÓN

An u n c io .=Por el presente hace ^V 
este Parque que procederá a la 
ción por gestión directa de los 
de inmediato consumo necesarios a 
mo durante el mes de junio proxa 
nidero .y que a continuación 
nan cuyo acto tendrá lugar el día 
mismo a las 11 de la mañana en o p,. 
que ocupa el mencionado Parque 
tencia Santa Ana número 4. , ofer

Los vendedores presentaran .
tas en papel común con muestra^ y
artículos; justificarán su persom1 ‘‘niri- 
exhibirán el último recibo de la ai.: 
bución industrial a que la 
se refiere, y los que aparezcan cu a, 
derados el poder notarial otorga 
favor. q c o id oLos pliegos de condiciones a^ 
cantidad que se calcula necesai r . 
de manifiesto en este Parque 8a r. 
número 4 los días laborables de

El importe de este anuncio 
rá a prorrateo entre los adjudica •

A rtículos que se citan
Sal, lefia para hornos cortada . 

jada y carbón de cok. 3 vi Jy
Mahón 19 de mayo de r"

del Detall, José Valero. =' • ’
Director, José Moreno. • :
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